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Las leyes, órdenes y anuncioi que se manden
pablicar en los Boletines oficiales se han de remi-

aj. Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasada a los editores de los mencionados pe,
t•ddicos.
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(Cederte* de¡2 de Abril y de iry 21 de Octubre 1854

Loa serleres Secretarios .cuidarán, bajo su mis
;J.,.etreche rworisabilidad, de cbnservar los números
de este Boanena, coleccionados para su encuader-
ei.aeidnique deber verificarse al final de cada rulo.

ADIMRTENC I A.—Conforme can la rendición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
me 1 !negocia de partu sin que abonen los intera.
andel el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, t razón de 65 céntimos de peseta por linea o
prrte de dio, y la venta de números sueltos ä ?Cr
eeetitews de peseta
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Jefa una en 'os días y horas hábiles de
oficina.

Córdoba d'ea y siete de Noviembre
de roil novecientos veinte y dos=--E1
Ingeniero .1( fe , Julio A i calä Z mora.—
El Gotenuclor, Lu is Grande Baudes.

son.
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Núm. 4.059

CONSERVAC1C5N DE
CARRETERAS

aCCIVii DE HITAS
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

no-
rte

ehoift ctieos el plincif al y recargo
del cinco por iente, quedaran incurso
en el segundo grado o nuevo recargo
del diez por ciento scble la deuda prin-
cipal, proccdiendose centra los mismos
en la fe ma deteiminada en el articulo
sesenta y seis y siguientes de la lnatruc-
clon de veinte y seis de Abiil de mil
novecientos.)

Y en cumplimiento de lo que dispone
el meneior ado articulo cctavo del Real
Decreto de referencia, se publica la pre-
sente, por la que anuncio a los (leude--
res complendidos en la siguiente 'de-
cían e/ de: echo que tienen de solventar
sus descubiertos con el recaigo del pri-
mer grado de apremio en el plozo in di-
cado anteriormente.

En Córdc ba a di( z y c ct o de Novicm
bre de mil novecientos veinte y dos.
=El Jefe de la Seccion, Jct quin ( - en-
tes,

Nu 3.995.

Ceitifico.-----Que en el expediente de re-
cen:decían de los créditos que a su
lavo/ tiene el Instituto que se dirá,
se ha dictado con esta techa la si
guiente:

'Providercia o—Recibida en esta
Ofeciaa de mi caigo la relaciona de los
deudores al Pósito de Obejo que se ex-
presaran y que durante el pino de cinco
días comprendidos del 4 de Noviembre
al 9 del mismo no han satisfecho sus
deudas quedan incur os en el primer
gr do de apremio segun lo prevenido
en el articulo octavo del Real Decreto

Relación que se cita

e

de veinte y cuatro de Diciembre de
ulil novecientos nueve, con la adver-
tencia de que transcurridos ocho dias
desde la fecha de la presente sin haber 

L

Don Fernando García Calleja, Arquitec-
to Jefe del Servicio Catastral Urbano

de esta provincia.

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 57 y 58

de la Instruccién rirovisional de 29 de
Agosto de 1920, referente a los trabajos
del Catastro de la Riqueza Urbana,
la Subsecretaría del Ministerio de Ha-
cienda con fecha IO de Noviembre ac-
tual ha acordado la comprobación del
Registro fiscal de edificios y solares del
término municipal de Torrecampo por

corresponderle en el orden rEglamenta-

rio, quedando nombrada para la ejecu-

Número de orderea--Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiador ese----Fechas
de las e bligacianes.—Dle.— Mes.—
Afio.----=Canticlades adeudadas.=
Principal e intereses.=-Yeselas Cén-
timos.- 5 pon 100 de recaige.—Pe-
setas Céntimos.— TOTAL—Pestias
Céntimos.
1 Miguel Sánchez Feinandcz,2 Ne-

viemble 1921, 260.0O3. 13.CO, 273.00

pesetas.

Hasta las trec( horas del ele pr mero
de Diciembre próximo se admdi-an en
esta Jelature, y en los Registros de las
Jefaturas de Obias Públicas de &villa,
/1,45Wga, Gianr.cla . 1 en, Ciudad Real
y B3dejez a hoias hädileas de oficina,
ploposiciones para optar a la primera
sutasta de las obras de i.:col ias para
conservación incluso su empleo en la
canalera de Córdoba a Almerdén kiló-
metros cuarenta y nueve y cincuenta,
cuyo presupuesto 'asciende a siete mil
ochocientas cincuenta y cinco pesetas
con ochenta y cuatro céntimos, siendo
el ph zo dk ejecución hasta el treinta y
uno de Ma;zo de mil novecientos vein-
te y cinco y la fiemze plovisional de se-
tenta y nueve pesetas

La subasta se ‘ &Jícara en la Je fatu
ra de esta Enovincia, situada en la calle
Madera Alta, cinco, duplicado, el .clia

1

 seis de Dickmbre a as doce hollas.
El pro3ecto, pliego de condiciones,

modelos de ploposición y disposiciones

eobre forma y condiciones de su pre-
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Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 4.047
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PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIRUCION DE FONDOS
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OBLIGACIONES DE PAGO

CAPITULOS INMEDIATO DIFERIBLE VOLUNTARIO

1.0 Gastos del Ayuntamiento 	
2.° Policii de seguridad 	
3.° Policia urbana y rural 	
4.° Instrucción pública 	
5.° Beneficencia 	
6. 0 Obras públ cas 	
7.° Correccion pública. 	
8.° Montes 	
9. 0 Caigas y contigente provincial 	

10. 0 Obras de nueva construcción 	
11.° Imprevistos 	
18.° Resultas. 	

TOTAL 	

canea.

2
	

Wealoti.en 012.eitzel die 1Provlizelat de Córdoba 	 len!. 277 21 de Noviembre de 1922
Clill. rnMe--ernraax

ción de los trabajos, la comisión si..
amieirte:

Arquitecto Jefe, don José Ramón del.
Valle y Lecué.

Arquitecto, don Vidal Macho Ba--.
riego.

Aparejadores, don Alfonso Gordillo
Ramírez de Arellano y don Manuel Vi-
dal Medina.

Auxiliares Administrativos, don José
Salas Montero y don Ramón Messías
Olivares.

Advirtiendo al propio tiempo a los,
propietarios de dicho término municipal
segun previene el artículo 58 de la refe-
rida Ins'rucción la obligación es que se
encuentran de facilitar el mejor desem-
peño de aquel cometido, franqueando la
entrada en las fincas a los funcionarios
técnicos, al objeto de que puedan adqui.
rir los datos necesarios para las valora-
ciones.

Lo que se publica para conocimiento
de los interesados.

Dado en Córdoba a 17 de Noviembre
de 1922.—El Arquitecto Jefe, Fernando
Calleja.

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-
miento con atemperancia a 10 prescripto ea las disp)siciones vigentes,
a saber.

Delgotitih puml Ju taIta-

gas y Mffflori 	 I011193110

C.7., O Rig0 E3 ANúmero 3.716

Núm. 4.055
Don Juan Eusebio Seco de Herrera, Ca-

nónigo Magistral de esta Santa Igle-
sia Catedral, y Delegada general de
Capellanías y Memorhs del Obis-
pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

TOTAL, 	 prescripciones del Convenio Ley de veis
te y cuatro de Junio de mil ochocientos-
sesenta y siete y de la Instrucción para
llevarlo a efecto de veinte y cinco de los

Pesetas 	 mismos mes y año, se instruye en esta
Oficina expediente para la conmutación

	  de rentas de los bienes dote de la Cape-
llanía fundada en Aguilar, por Pedro
Díaz de Morales, en escritura otorga--
da en dicha Villa el veinte y uno de
Marzo de mil seiscientos cuarenta y dos,
ante el Escribano público, Juan de Car-
mona.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que
se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del pla-
zo improrrogable de treinta días, a con-
tar desde la fecha de la publicación de
este Edicto, comparezcan en esta Dele-
, t ión por medio de instancia acompa-
,fi 	 de los documentos necesarios para,

21 075 " ,f- car su derecho, en la inteligencia
qe, .gm3 serán admitidos si no vienen
-extendidos en el papel sellado corres-
pondiente, con las formalidades pres-

criptas en la vigente Ley del Timbre,
parándole en caso contrario el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Córdoba echo de Noviembre de mit
novecientos veinte y dos.—Juan Eusebiz
Seco de Herrera.

4 324 67
1 548 48
2 183 85

594 38
1 591 76
1 557 31
1 053 09

7 663 13
250
308 33

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del
ella de hoy.

Cabra a catorce de Octubre de mil novecientos veinte y dos.—El ContädoraRafael G 6-
mez.—V.° B.°: El Alcalde, Valdevira.

1
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Extracto de le a acuerdo; :adoptarlos per
el. Ayuntamiento y Junta munid-pal
da ne e el mes de ()Acaece último,
que 't ran. el Secretario q ta sencilla°
en asar/gel-ni ante de lo dnpueszo
et artlaalo 'O) de la ley M 	 -

pat.

..IRQUE DE INTEND3NCIA
ID E

CORDOBA

Núm. 4.078
ANUNCIO

Debiendo celebrarse en este Parque,
• en la calle de Tomás Conle,

ocho, de esti ciudad el dia cinco
,t Diciembre próximo, un concurso
o adquirir articulos de COltill110 ne-
asados para las atenciones del mismo,

. 2 hace público por medio del presente
objeto de que canceran al acto tos

;le deseen tomar parte en el.
E mencionado conaurso tendrá digar

1 13s on-e del ex .res do dia ante la
in a Eaonónica del Par me con asis-
dia de Naiarl a, y será pr eidida por
serior Director del esteblecitniento,
¡atándose la g con licionas lel canal:r-

e a 'as marcadas en los pliegos que se
dan de manifiesto en las oficinas del
tesado Parque, todos los dias labo-

elo, de mane a trec-, y que por su
tacha exención no se publican, donde
etrontrani^, asimismo, muestras de
articulos a cuyo tipo tendrán que

.jetarse las que presenten lo prope-
ndes.
Las proposiciones serán extendidas

•eviamerde en papel de la clase once-
s y con suj cción al modelo que al pié
detalla a las cuales se acomp3r1ará la

'hila personal del prop mente y el ú -

'ato recibo de la contribución indus.
ial segun el con epto por el que se
moarez di. Las proposicions se entre-

irán en sobre cerrado, y en el acto del
presentación harán entrega los pro-

enentes en la Caja del establecimiento
del cinco por ciento a que ascienda el
;aparte de su proposición, para cuyo
ti rulo servirán de base los precios pro-
visionales y que para este sol efecto se
:onsignan en el pliego de las condicio-
tes 1 ézni2as. Dicho depósito se consti-
airá en la clase de valores que tambien
cita el mencionado pliego.
Este depósito se entedderá como ga- • • " ° •

;ataja al cumplaniento del correspon 	 I e 	

diente contrato, caso de que fuese acep- "mero 	 	 	 9

tada la proposición. En ;caso contreio, enterado del anuncio publicado en el

en electo serán devueltos estos de- (Bodenta OFIOIAL de esta provincia k-
pósitos. . cha tal, o fijado en tal parte) para le ad-

Pasa el caso en que dos o mas ()ropo_ qu sición de articulos de consumo con

iiciones iguales dejen en sussen•o La; destino al Parque de Intendencia de

Ojudicac , en el mismo acto y du- Córdoba y de los pliegos de condiciones

;ante quince minutos se abrirá una lici- 1 que en el Ell nt o se alude , se compro
!ación por pujas a la llana entra los au- f, mete y obliga con sujeción a las clausu-

ores de las proposiciones iguales, /sao. las del mismo y su más exacto cumpli-

dizändose al que mejore mas la suya. miento a facilitar a dicho establecirnien-

Caso de que la igualdad subsistiere, pa- to

a

C011 lir S" .

Con arreglo a lo que determina el ar-
ticulo cincuenta y uno de la Ley de
Contabilidad de la ILcienda pública de

cientor once, si el reinatante no cum-
ptimero de Julio de, año de mil 

aove_ y poder notarial, también en su case),
(o pasaporte de extranieria en su caso,

pliese la a condiciones que deba Peine
para la celebrac óri del contrato o im-
pidiese que este tenga fl fe to el tér -
mino señalado se anulará el remate a
costa del mismo . esnatante y en forma
que previene el citado arded chaca= a
y uno de la Ley.

Los gastos que se originen, con e-

ciencia del concurso, de anuncias, es •
critura que ha de formalizarse por erecta
de la adjudicación, honorarios del No-
tario que asista al acto del conmrso y
cuualqu,er otro que se derive de it,
se r án satisfechas por el adjudicata-
rio.

Será desechada toda oferta que no
reune las condiciones marcadas en el
plvege de las técnicas, sien I bitra la
Junta de cele estable imiento para juz-
gar en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aunque medie asesora-
miento de peritos.

Los articulos elido de este concurso
son: harina de primera clase para pan
de hospital, cebade, paja para priens),
sil, 12ü r j r para c :cines, I:.fta de

jara pira boleros, peer6leo, carbón ve-
getal, carbón de «Ir, jabón, esparto,
babas, grasa para maquinaria y saque-
a°.

El acto del concurs' se ajusdará. a las
prevenciones establecidas en el Iedgla -
meato de Contratación del ramo de
Guerra, aprobado por Real or len de
seis de Agosto de mil novecientos nie-
ve (Colección L agi.Oativa nero cien
to cin:uenta y siete) Ley de Contabili-
dad de ta Hacienda pdalica de pronero
de Julio del aft ) mil novecientas once
y Ley de prnecci6u a la in lustria Na-
cional.

Córdoba diez y nueve de N nrieraere.
de mil novecientos veinte y dos. El
Director, José López Prat

Madelo de proposición
Don F • • • 1 • 	  de T 	

&mi Hiedo
en 	 4 4 • • 4 4 • •••

y con residencia en 	 	  4 • • 4
	 , provincia de

asi como el -último recibo de la contri-
'nacida industrial que le corresponda
sa tisfacer  segada cl concepto en que com-

parece.
Los articulos que ofrece procedan de

• 4/

	 del punto que
sea)

(!'cha y fir,na).
OldSERVACION143.—Si la proposi-

ción no se txtinale en papel sei ad,,
deberá serlo en etro de igud baratee v
adherirsele la ;póliza cornerpondienr.e.
Si se firma por poder, se expresara co-
mo antefirma el nombre y pelli tos del
paderdante o ei ti ida de la casa .o razón
social.

AYUNIffiefillENTOS
.••••n•••n••••••••••.•

. • •, ca-

.e• • • • • 4

3 	 	  quin-

tados los quince minutos citados, se tales métricos de
decidirá por medio de sorteo la adjudi,
eción. Esta, en todo caso, será hecha 	  pese_

al que ', presente la mejor proposición; las uno (ludo en letra ), acompañando

ajustada siempre a las condiciones del en cumplimiento de lo prevenido su a-
dula personal corriente, de clase 	

.. 	 •

mero 	
expedida en

• • • l

VALSEQUILLO
-Núm. 4.039

Confeccionede por el Aventamiento
de mi presideneie el Padrón do t im-
puesto de células personales pera el
prónime ato de 1923, queda el mismo,
desde ceta fecha, de manillesto a pú-
blico ea la Secretaria de 043 Ayunt
miento, por termino de quince liase a
Ion efectos de rec l amación, tato por lo
que respecta a la clae d célula con
que les (ontribuyentes aparean con-
tintados en el referido pa lrón .„ ei en-
tienden leeionadoe sus derechos, como
a la incluei6n o en&celidn ieriebtla de
algún individuo; ea a inte'igencia de
que, transcurrido que seadi h plazo,
no seré, atendida ninguna que so for-
mulare en dichos sarna...tos.

Valsequi!to a 15 de Noviembre de
1922.—El Alaalde, Sergio lafante.

PALMA DEL RIO
N(im. 3.975

Don Félix Marea° Ardanny, Proaiden-
te de /a Junta geae ral del Reparti-
miento de Unidades de e-te Muni-
cipio.
Hago saber: Que terminal° por esta

Junta el Repartimiento genera delhi-
lidadere formado con arreglo a los pre-
ceptos de tributación del asid decreto-
Ley de 1.1 de Septiembre de 1918, para
el aflo ecoedmico de 1922 23, oetadi el
miamo de mentfiesto al público eri In

Secretaria de este Ayuntamiento por
el término de quince d'un 'hábiles, a
los efectos dispuesto n el .artfoulo 96
del indicado Real decreto.

Durante el p sao de exposición y loa
tres días después, se admitirán por la
Junta lea reclamaciones que se produz-
can por las personen o entidades com-
prendidas en el Repartimiento.

Toda ree'rtmación habrá de fundarse
en haches ooncretos. precisos y deter-
minados y e,outener las pruebas nece-
sarias pera la justificación dele recla-
mado y presentares en la referida Se-
cretaria del. Ayuntamiento.

Palma del Rio 26 de Octnbre 1922.

—El Presidente de la Junta general
del Repartimiento, !..ä.'dlier Moreno Ar-

° Ei.tletlo, M . Lteer

11.405»-

, Aynntamiento'
Sesión del di n 2, (eupletorra de la caen -

nula del 30 de Septiembre-)
Preside el reidor primer r miente Ja

Alcedde en funciones do A'calle ba tes-
mino don Antonio Gabino S nehez C.-
fiado.

Fue aproba la el acta de /a anterd r
y Be acordó.:

'Coneeder soc n'eres de l'a y 5 p retes,
• respeat i vemente, e niel li rio Agailer
G5inez y Rßfael Iba quaz Lacean

Q 19 pase a informe de la f3orniei6a
de 'lomear° la i Isteleit .lo Joad Z amo-
ran , d arado, en e )iieita 1 de torren a
para o .natruir una casa en la set e La-
vadero, lin laa lo caa la de Frenci 0 1

Zamorano.
Conceder un me rro de 5 pesetas a

Juan Reyes Morales, para atender a La
enfermedad quo sufre.

Aprobar uns moción de la Comieión.
de Hacien la proponiendo varios suple-
mantos 'le ere Me y q rae el expedien-
te respectivo se expone al público y
so someta delaries a le aprobación de5-
nitiva Je la Junta municipal.

Aprobar un proyecto de ordenanzas
mueicipalte fermelae por In Gemid:Su
dellomento, y renal. Mea de dora ejem-
plares al Ilmo. Sr. Geberneler civil de
h provincia para 811 sanci6a, 89gütt,

dispone el articulo 743 de la ley Ad a ri-
eipal.

Cdebiar las sesiones ordinariez, des-
de la próxima. lo sábelos a las veinte
y nna sho-as en lugar de a las veinte y
dos q re se vienen celebran lo.

Abonar 50 peseta, al Secretario de
Llanta munidpal del Censo electora/
don Francisco Mandes, come indemni-
mecida de 0 .3 gastos de material de dl-

cha Junta, origiaa toa durante el prl-
• rimar semestre del atle económico ac-

tual.
Pósito

-Qua so proeeda al repartimiento de
los tondos existentes ea préstenlos a
labradores para fiase agrícolas,
precepteis la regla 	 de la circa ar de
30 de inaero de 1917.
Sesión del dia 9, (supletoria de la ordi-

naria del?)
Preside dicha eefier Alcalde-
Fue aprabada el acta de la anterior

y se acordé:
La distribaeiLe de fondee para ei

mes.
Aprobar el extracto de loe acuerdas

muni hipales adoptedos ea st mes de
Septiembre ültirae, y su remisión a/.
Lleno. Sr. Giebernadee civil de la pro-
vincia para su inserc4a en el Boesrrte.
>Denotare

Conceder na eanarr" o de 25 pesetas
para se tonelada a Merraeleje, vetri--
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(Concluirá).
LUQUE

Núto 3.966 •
-.Fe-necio de les acuerdos adoptados

pere este Ayuntemiento durante el
mes de Age,to del corriente ano que
forma el Secretario que suscribe en
.ern pliei exilo it las disposiciones vi•
gente se

Feien del eif 2 sepletorla a la ordina-
ria cel 31 de Julio.
Ti esidencia riel se üar primer Tenien-

te de Alcalde don Antonio López Ro-
• elrigufra.

Leida y eprobada electa de la ante-
for el ik) reate miento acorde:-

Apic bar ei estado de distribución e
easión de fondos del corriente mes.

Heeele caigo al Recaudador mami-
rival de 71 527 pesetas 17 (óp timos a
ort asoiende el Repardmiento general
la nlilthides el «adulta ano, cuya
ietai cana ferie y re ibes talonarios de-

r. e ea e t'E gzfes para que proceda a su
e bree

Coe lo que torminá la sesión.
2esidn del die., 9, sup'etoria a la ordina-

ria del 7..
Presidencia del S! Aor Alcalde 'don

Eoy Jirnenez Mediavilla.
Leide aprobada ea acta de la ante-

-Tico e Ayune:miento acordó:
Reir ti gran a don sanos Serrano L6-

re z, Aa.fee te del Al urdr ya etto en Cdr-
de be da e s‹apeseas gastadas r Of él,
en correo y enea amante el se guindo
si cierne del vilo 1921

Felicitar a don Julio Alcalá-Z: mora
nor su actuación al frute ele la Manita
de Obras Piiblicas de la provincia.

-Con lo que terminó la sesión.
Salen ordirraria del dia 14

Presidencia del sefror jruenez Me-

Leida y aprobada el acta de la ante.
7firil el .Ay tinta Ilitit131.0 t. COI dó:

Deeper vede° da esta villa,, a An-
toseio Celia Lillo,, se gata tiene solici--
-bdo

Con lo que terminó la sesión.
Seión guarnir) de/ dia 23, supletoria

a la 0711113/1.1 ia del 21.
Presidencia del sor Jímonez Me-

ro pebre Juan Ant-cdo Puertas Po-
34119.

Que pasen a informe de la COMi816D

de 'cmento las irstanciao de Antonio
1N-1-t'erro Laguna y Salvador Escobar
Marquae, en solicitud de terreno par
edrficer ¡urde el camino del Pilar Sala
do y e le earretcre musaicipal, troze d
le Ceserfa a las Pequeres respectiva

'Int ate.

na, con cargo a imprevistos 60 pesetas,
importe de la inatalación electrice de la
Casa Te. a ve los .

Reine gier al Recaudador municipal i
con caigo a impre%istos de 200 pesetas 1

a tl. que fecilitara a don Francisco Arrabal
y don Juan Adt me por dietas por ellos

e cl ver gac ar, en e xpedientes tramitados .' !
• contra el Aemeamiento por débitos de

Contingente Carceleros y provincial 1

respectivementr.
Nombrar Agente Ejecutivo de este

Ayuntamiento a don Francisco Arrabal
) y Luque.

1
 Con lo que terminó la sesión.

• Sesión ordinaria del día 58
i' Presidencia del señor Jimenez Me
, cliavilia.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Aprobar el proyecto de presupuesto..
municipal extraordirduio, formado en
cumplimiento a lo dispuesto por else
flor Goternedor civil en la autorización
del ordinario vigente.

Hacerle cargo al Recaudador muni-
cipal de 2.144 pesetas 30 céntimos ira-
por te de les Ca rlos sobre fincas de pro-
pios de este Municipio, cuyos recibos
tiene ya entregados para que proceda a
su cobre.

Relevar del cargo de Encargado del
Reloj a don Vitente Jurado Herepas,
nombrando para que le sustituya a don
Antoi jo Aceil uno Jimenez.

Abotar a clon Rafael Garrido, con
cargo a imprevistos 90 pesetas, importe
de 45 libras de cera que facilitara para
la procesión del día del Coreus.

Con lo que terminó la sesión.
'Legue a 30 de SepUembre de )922

—Paulino F. Baena.
Enéotracto que precede 'ue aprobado

por el Ayuntamiento en sesión de 2 del
actual.

Laque 18 de Octubre de 1922..—Et
Secretalie, Paulino F. Baena. e Visto
bueno: El A'calde,.E. Jiménez Media-
villa.

Leida y apecbeda el acta de la ante-
ei Ayuntamiento acordó:

Apretar la cuenta pese:nada por el
posadero Juan Ortiz Maesilla de boa-
pede jes fecil itados a la Guardia civil, y
que su Importe:de 81'80 pesetas /e sea
abonado con cargo al ca pi 121) comes-
-ponliec te.

A botar 2 dtüa ROS el iß J tmenez este-

Se encuentra irecritz, uni décim
parte e nombre de Franciszo Pérez Ro
mero, y las restantes a Juan Manuel a
Quero Jaer, que es quien /a vendió al 11,
solicitante.

Y cumpliendo lo dispuesto en el ar
titulo cuatrocientos de la ley lePpoteca
ría, se (ira a las personas ignoradas
quien pueda perjudicar la inscripció
tie &minio que se solicita, asi com
a los herederos del Francisco Phr.z Ro

mere, para que dentro del término d
ciento ochenta días, comparezca en el
expodiette a usar el den cho de que s

crean asistidos.
Advirtiendcse que dicho 'érmino, ce-

rniere/ a contarse desde el dia vejete y
uno de Neviembre en que ' tiene lugar
Irr primera inserción de este edicto

Dado en guilar a dos de N viembre
de mil nevecientos veinte y aos.— Jalé
Aparicio.—.E Secretario, Timoteo Sän-
chzz.

IIONTORO
Núm. 4.021

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de ceta ciudad y su
partido.
Por el presente qua se insertara en

la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les e e les provieciis de Có rdoba y Jaén,
ruego y encargo a tomas las autorida-
des civiles y mi/iteres y demás indivi-
duos de la policía judicial de 'a Na-
cián, 'procedan ala bruce de los sujetos
cuyaresents a final se dirán, os cuales
se creen autores del hurto de nueve ra-
es del cortjo deaominado 44Pa1omo',

de este término, propiedad del vecino
de Villanueva de Córdoba Bartolomé
Romero Mata‘; y caso de ser habidos
sean pasitos a disposición de este Juz-
ado en /a cárcel de este partido; pues
si lo tengo acordado en sumario que
netruyo con el número doscientos vein -
e del corriente efe, sobre referido
echo.

 en Montero a diez y seis d
Noviembre de mil novecientos veinte y
dos.---Sa . vador Higueras.—Ei Secret-
río, Mariano López.

Sehas de los supuestos autores
Uno de veinte a veinte y cinco enes,

alto, enjuto de carnes, viste traje ne-
gro, botas y mascota negra.

Y otro de cuarenta a cuarenta y ein-
o afee, moreno, más baja que el anta.
or, viste chaqueta y cha eco de tela
seria con listas amarillas, pantalón de
año remendado por el t rasero, botas
e color, mascota da color y cerrado
e barba

dninistraciir 	 Jestici31
:•_

Citacionas y ofmplazaneentos
innieria criminal

;9ajo loa apercibimientos procedentes
candereco se cite o emplaza por
iOS Jnecez y - Tribunales respectivos a e !momia y t. "La ygrjagfilibige 74le.fg perseneas out a continuación se N

.esszarrot...

uzgadoß.
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AGUILAR
Núm. 4.067

Don José Aparicio de A rce, Juez mu-
nicipal en funciones del de primera e
instancia por licencia del prop 	 ri

En virtud del presente, se baresdeere P
Que a instancia del ir cinc de Puente ; d
Genil Francisco Gil Balaguer se sigue j d
expediente sobre que se le inscriba
dcminio de una casa habitación, sito en ,1
dicha villa > marcada con el número a
ocho de la cal e Cerrillo, que linda por
la derecha entrando con la de Cristóbal 1
Sánchez Rivas; izquierda la de Ramón g
López y espalda la de los herederos de
Antonio Mena. Ocupa una extension
superffelal de ciento ties metros sesenta
y cinco centimetros y se bolla libre de
cargas-

a • Código de Jtatiela Militar y 63 de le
n ley de faujniciarniento Militar de le-
o riea.

Núm. 3.984e

a 	 expiran, para que comparezcan ei_ 
da  que st lee sefrala o dentro del

término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del amo..
cío en este periódico curial, con arre.
glo a los articulos 178 de la ley de
eabliCiti miento Camina/ 3136 det

e nio, domiciliado últimamente en Grt.
nada calle San Anta n número Vi' inte y
nueve, comparecerá en término de e . :-
días a contar de la inserción arde el Jrr
gauo e instru ción dc Montore,
Salmo número cuatro para recilirla
&ele/ación 	 causa por estafa, Lesivo.
da por ante aicho Ju2gaeo, bajo el nd
mero denlo cimienta y nueve del Ene
mil novecientos veinte y dos.

MONTILLA FERNAT, DEZ,- Ante-

— —7

Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de ro pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde ei dia de la
publicación del anuncio on este pe,
riódico oficial y ante el Juez od,Tri.
banal que se señala, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas lee -
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, capta-
re y conducción de aquélloe. ponién-
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos,
512 y 838 de la ley de Enju iciamien-
to criminal, 460 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento lltilitar de Marina.

Mino 3 978

M A RCHA L CUETO, Fernando, id-
jo de José y de Antonia, natural de
Fuensanta de Martoe, provincia de
Jaen, de estado soltero, profesición jor-
nalero, en la actualidad aol ledo del
Depósito Sementales de Córdoba, en-
cartado por Deserei6e, cuyas senas per-
son des son pelo negre, ojos claros, 'bar-
ba poblide, estatura an metro seiscien-
tos milímetros, y señas particul tres nin-
guna, avecindado en Bajalance, com-
parecerá en el término de treinta días
a contar del de la fecha ante el Juez
permanente de Landre don Rafael lord
Rute, bsjo a percibimiento que de no
efectuarlo, será declarado en rebel

Larache veinte y seis de Octubre de
mil novecientos veinte y dos.—Rifael
Laä.
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